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:rrIlIo blaDdo.

· - Campeador.

RO~ HERIIBIIA

Ilmo. Sr. Director general de la Produoc16n ~.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producctón Acraría.

ciona} de Semillas y Platttas de VlYero. La fecha de fD8CJ"fp
ci6n '0 de exclusión de las variedades seré la de pubJicae16n
de la pr.esente Orden. . .

D1SPOSIClON FINAL

. La presente Orden entra,", en vigor en la fecha de aupu
blicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1984.

Segundo.-La información' remU..a a las Yar1edades: que se
inC'ruyen, mendonada en el articulo 32 del Reglamento General
del Registro de Variedades Comerciales, obra en. el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. La fecha de ins
cripción o de exclusión de las variedades 88J'á la de publica
ción efe la presente Orden, a excepción de las que figuraban
ya inscritas QQn carácter proviaional.>

DISPOSIOION FINAL

La presente Orden entrará en vieor en la fecha de su
publicaclÓD. .

Lo que comunico a V. l. para 'su conoc1miento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

. DlSPOSICION FINAL

La pll8S8nte Orden fIltrará en vigor en la techa de su pu
bll_l6D.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1984. •

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.,

27109 ORDEN de 30 de noviembre de 1984 por la que s.
fn9CUNca. la Uate de veriedade. tU cwenc tmcrttas
en .1 ~gtltro tU Va~ Com.rciclu.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en las Or
denes de 28 de abril de 19'1! por 1& que 88 aprobó el Reglamento
de InscripelÓD de Variedad.. de TriIO, Cebada y Avena, y de
• de febrero de 1ge2 por la que .. modIfk:arOD dl_ artIculos
del c1tadoReglamento, lncluyéndoee el centeno 7 trlticale en
su -ámbito de apllc&clón, a propuesta de la Dirección General
d~ la Producclóu Agrario, dlspon¡o,

Primero.-Qued.a modificada la lista de variedades comercia·
les de avena, con 1& Inclusión definitiva o exclusión de las
variedades d;e esta especie que se relacionan .. continuación:

AJ Inclusión de vRrie;dades:

-Gea.
- Paudor...

B} Exclusión de variedades:

- Bamboo.
'. Segundo.~ información relativa a estas variedades que se
IDcluyen y _ el articulo 112 del Reglamento Generol del
Registro de Variedades Comerciales obra en el Instituto Nacio
nal de Semlllae y Pl&DlaI de VIvero. La fecba de Inscrlpclóu
o de exclusión de las variedades seré. la de publicaci6n de la
presente Orden.

27110 BESOWCION de 22 de oclubno de 1984. de 14
DlnoccJ6n Generol de /o ProduocI6n AgroriG. por
/o que .. de pub1lcidad .. /o __ del titulo
de .Qron/G de Protección~ 1l0Jl0C_ ..
loo _ ... IGIÚtGrlOo Y de _ ...10 de .... ,,1'O<!uC-
*'- 4 nJy., nacional • Intern.ackmGl (1 explotaciones
de g<JII<Ido ""mllD.

lleclblda en la Subd/zoeCclbu General de 5aDkIed AnImal la
oomunlc8clbu de la Conoejerla de Agricultura de la Junta de
Comunidades CoItlLa-lA Mancha, ooDOldlendo el titulo do
oGraDla de Proteoctbu 5aDItarIe Especlalo " l"o up_,
cIAe Oli_,~pIedad ele don A1fonao Zurita CIaderón. del
Munlc:lplo d. 11ardeDoe. SAT número 1.7IlO: _Agropecuario
Me_, del Munlctplo de AroIcóllar, SAT número 1.701,
-El Parral de la Alburlllaa, del Muntqipio de Fuensallda; .Socie
dad General Ganadera del Centro. S. A .•, del Municipio de Los
Cerralbol, y uplotaclóD propIedad de don Crtspulo Gama Gu
tiérree. del MunicIpio de NeV8h~. lodos d. la provincia
de Toledo l. " Iaa uplol&clone., .Dehesllla del /!,mperador>,
propiedad e _T_ll. S. A.-. del término munlc:tpal de CIudad
Real, -Villadiego.. prcpledad de don Fel'D8Ddo Acedo RJoo Som
prun, del MunlctJ>lo de Poblele• .,. <Co_, S. A._. del Municipio
de Argamulll" de Alba, _ de la proV'Dc1a de CIudad Real,

Elta DireocIÓD GeDeT&1 ha dtspueelo la pub_n d. dIcha
00D0es1óD " loo oteotu _talios y de 00_de OUI proc!ootos
a mvel nacloDll1 e IDtemackmaI.

Lo que .. oomun!ca .. V. S. p8np. su ocmoctmiento 7 etect06.
DIoI Inl&lde a V. S.
Madrid. aa de octubra de lll84.-EI Lllreotor 11".......1, Julio

BlaDoo Gel""",. . '

Sr. Subdirecto.r gen~rfl.l de SanidSd Animal.

TrIgo duro.
_ Hibrldo-D.
-·Ledeama.

·Tri¡o blaDdo.

-Abouldr.
- Cartaya.
-Echo.
- Glauco.
- 5ev1IlaDo.
-Top.

· TriIO duro.

-.Ald....o.
- CaatronueTo.-J......,..
- Pe6aflel.
-'NuIlo, Yavaros C-19.

m hc1ua16n. de variedades

27108

27107 ORDBN de 30 d. noviembre de 1984 por· la 'que ..
mocUfica la UIta de variedode, de cene.no tMeritas
~ ., Begt8fro de VorWdadB. Comt:TCtGZu.

Ilmo. Sr., Para ciar cumplimIento a lo dlepueeto 'en Iaa Or
denes de as de abril. de 1975 pOr 18 que se aprobó el ReaJa,mento .
d. InscrIpcIÓD d. Variedad.. de TriIO. Cebada y A_ y de
• d. febrero de 1982 por la que .. modifIcaron dl_ artIcuIoI
d.el ..cItado Reglamento. incluyéndose el oenteD.o y trlt1cale en
su ú>blto de aplIellclÓD. a propuesta de la DIreooIÓD General
d. 1.. ProducclÓD Agraria, cllspoDp. .

PrImero.-Queda modificada la l!Ila de variedad.. coJJiercla..
les de centeno. cxm .la Inclusión definlUva o exclusión de Jas
variedades de esta especie que se relacionan a oontinuadón:

Al Inclusión ere variedades:

- Halo.

Bl Exclusión de variedades.

- Diploide.

Segundo.-La información relativa a la variedad que ae iD·
cluye y setiala el arllculo 32 del Reglamento General del Re¡is~

!ro de Variedades ComercIal.. obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero. 1.& fecha de 1Dacripción o de
exc1U1ióa de las variedades _A la de publ~ de la _.
te Orden. .

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará ea vigor en la fecha de su pu·
bllcaclóD.

Lo que oomunloo .• V. 1. para IU conocimiento 'i efectol.
Madrld. 30 de noviembre de 1984.

ORDllN de 30 de novl<Ímbr. de 19u por !lo _
•• rnocIlfica la _ de _ de Irlgo .....
crltoa ... 01 Beglolro de V_ C__.

Ilmo. Sr.; Para dar cumplimiento .. lo dl8pueeto _ Iaa
oro.,... de 18 de ábrIl de llI'7I5 por la que .. aprobó el ....
..lamento de 1nscr1pción de yariedades de tr1&O. cebada y
avena ., de .. de febrero de 1982 por la que 88 modIf1canm
dl_ artIculoe del dtado I\qlamenlo, lDcIu"_ el _
tena y tritica1e en-su imblto de apUcac16n. a propuesta de 1&
DIreooIÓD General de la ProducclÓD Agraria, eIlapoDlO'

Prfmen>.-Queda modifIcada la l!Ila d. ftl'Iedad.. oomer
c:Ia\ee de friao OOD la 1Dc1_ deflDItlva o u_bu de Iaa
Taried&dea·.' esta especie que- 88 re1ac1onan ,. continuación:

Al' Inclusi6n de vartedades - César.
-e-r.
-D\amaDle.

=~.-InI_.
- MapIJ..
- Matador.
-MoluOD.
- Navvro--l22.
- PaDe-2.
- PaDe-7.
-1Uvo11.
- RueII.
- Trio.


